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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Asuntos Económicos y Monetarios, competente para el fondo, que incorpore las siguientes 
sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca que la ecologización de las economías de la UE contribuye a potenciar un 
crecimiento duradero y capaz de resistir a la crisis, incrementa la competitividad y crea 
empleo, al tiempo que mejora la seguridad y la independencia energéticas; 

2. Hace un llamamiento a la Comisión para que incluya plenamente la ecologización de las 
economías de la UE entre las prioridades del Estudio Prospectivo Anual sobre el 
Crecimiento en 2015, del Semestre Europeo y de la revisión de la Estrategia Europa 2020, 
para apoyar en la UE la transición hacia unas economías hipocarbónicas que utilicen 
eficazmente los recursos.

3. Reitera la necesidad de ir eliminando progresivamente, hasta 2020, las subvenciones que 
tienen un efecto perjudicial sobre el medio ambiente, y de desplazar la imposición del 
trabajo hacia bases que permitan un mayor crecimiento, como la fiscalidad 
medioambiental;

4. Subraya la fundamental importancia de utilizar los recursos de forma más eficiente, 
ganando en competitividad gracias al consiguiente ahorro y a una menor dependencia de 
las materias primas y la energía; reitera, por tanto, su llamamiento a que la eficiencia en el 
uso de los recursos quede plenamente contemplada el Semestre Europeo;

5. Considera que tanto en el Semestre Europeo como en la revisión de la Estrategia Europa 
2020 deberían incluirse tecnologías de medición y de determinación de valores de 
referencia de la eficiencia en el uso de recursos, así como un indicador y un objetivo 
básicos;

6. Destaca que las divergencias entre los Estados miembros, reflejadas en el Estudio 
Prospectivo Anual sobre el Crecimiento para 2014, están frenando el potencial de 
crecimiento de la economía verde; subraya, por tal motivo, la urgente necesidad de dar 
pleno cumplimiento al acervo de la UE en materia de residuos, con unos objetivos 
mínimos y mediante estrategias nacionales de prevención y gestión de los residuos, así 
como de cumplir los requisitos que en materia de eficiencia energética impone la UE.


